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Aguas de Corrientes apoya a CUCAICOR
150.000 familias correntinas recibirán información en sus hogares
Se inicia a partir de la fecha una importante Campaña de Información sobre Donación y Trasplante de Órganos con la colaboración solidaria de la empresa Aguas de Corrientes. 150.000 hogares correntinos de las localidades de Corrientes, Saladas, Bella Vista, Goya, Esquina, Mercedes, Curuzú Cuatiá, Monte Caseros, Paso de los Libres, Yapeyú, Santo Tomé, Empedrado y Santa Lucía recibirán, junto con la factura de la Empresa Aguas de Corrientes, un folleto de información sobre Donación y Trasplante de Órganos. 
Con este emprendimiento la empresa acepta colaborar solidariamente y coparticipar en una Campaña Nacional de Información junto a CUCAICOR, el Ministerio de Salud de la Provincia, INCUCAI y el Ministerio de Salud de la Nación, a fin de que la información conveniente sobre donación y trasplante de órganos y las modificaciones efectuadas a la Ley de Trasplante de Órganos y tejidos llegue a manos de un número altamente significativo de correntinos a fin de que se informen y puedan tomar decisiones conscientes, voluntarias y solidarias en torno a la donación de órganos y tejidos para trasplantes.. 
Esta actividad se suma a las acciones llevadas adelante por el CUCAICOR en el marco de una Campaña anual de Educación y Comunicación, organizada y desarrollada por el organismo provincial desde febrero del presente año, denominada “SABER para DONAR”, durante la cual el derecho a saber se convierte en el fundamento ético del derecho a donar como derecho personalísimo, ejercido como capacidad para decidir con libertad y expresar solidaridad, reconociendo a la donación de órganos y tejidos como un acto personal, de libre elección, de toma de decisiones y de generosidad, que cada persona asume para sí mismo y lo comparte con su familia. 
Más de 40 trasplantes por semana en el país gracias a las donaciones
La Campaña de Educación y Comunicación “Saber para Donar” del CUCAICOR propone a los correntinos ejercer el derecho a saber desarrollando una conducta interesada frente a las leyes vigentes y una actitud abierta de aprendizaje que posibilite tomar decisiones voluntarias ejerciendo el derecho a donar desde el saber. 
El Folleto que reciben en manos 150.000 familias correntinas contiene importante información sobre el funcionamiento del sistema sanitario argentino en lo relativo a donación y trasplante de órganos y tejidos. Se destaca que el país dispone de 24 organismos provinciales de ablación e implantes de órganos y tejidos. El organismo provincial en Corrientes es el CUCAICOR. Asimismo se informa sobre la disponibilidad de 130 coordinadores hospitalarios de trasplante, esto es, equipos médicos especialistas capacitados para garantizar seguridad, calidad y transparencia durante los procesos de diálogo con las familias, obtención, traslado y corroboración de los trasplantes de los órganos y tejidos obtenidos de cada donante, en el marco de pasos y procesos que se realizan bajo normas y procedimientos nacionales y únicos, y que quedan debidamente registrados y documentados a través de un Sistema Nacional de Información de Trasplantes (SINTRA). La compleja actividad que se lleva adelante en Corrientes y en todo el país cuenta con la coordinación y supervisión permanente del INCUCAI (Instituto Central Único Coordinador de Ablaciones e Implantes de la República Argentina) y el acompañamiento de organizaciones e instituciones de la sociedad civil y la comunidad.

En el folleto se destacan especialmente dos ideas: “Gracias a la donación de órganos y tejidos, el Sistema de Salud concreta más de 40 trasplantes por semana” y “La donación de Órganos y Tejidos es un acto voluntario, altruista, desinteresado y solidario”
Las modificaciones a la Ley 24.193 contenidas en la Ley 26.066 son:

· Artículo 19: Todo persona mayor de 18 años podrá, en forma expresa, manifestar su voluntar afirmativa o negativa a la donación de órganos o tejidos de su propio cuerpo.

· Artículo 19 bis: Cuando no exista manifestación expresa, la ley presume que la persona es donante. En estos casos se solicita siempre a la familia que confirme a través de su testimonio la última voluntad de la persona fallecida.
· Artículo 19 ter: En caso de menores de 18 años serán únicamente los padres o el representante legal quienes autoricen la donación de órganos y tejidos. 

· Artículo 20: Todo ciudadano mayor de 18 años podrá manifestar su voluntad a través de:

· Las oficinas del Registro Civil, quienes registran la decisión afirmativa, negativa o la abstención en el DNI Documento Nacional de Identidad. 

· La sección Documentación de la Policía Federal que registran la decisión afirmativa o negativa en la Cédula de Identidad y/o en el Pasaporte
· El INCUCAI, el CUCAICOR y los demás Organismos Provinciales, quienes disponen y realizan el registro en nuevas Actas de Registro de la Voluntad de la afirmativa o negativa. 

· Una carta documento o telegrama gratuito, enviado por Correo Argentino, exclusivamente cuando se desea manifestar la negativa a la donación.

Quien se manifieste por estas vías podrá corroborar que su decisión haya quedado asentada en el Registro Nacional de Expresiones de Voluntad a través de la página web del INCUCAI www.incucai.gov.ar o llamando al 0800-555-4628 (línea gratuita).
La información puede ser consultada permanentemente en la página WEB de CUCAICOR www.cucaicor.com.ar, y en la página WEB de INCUCAI www.incucai.gov.ar. Si se desea recibir información adicional o realizar cualquier tipo de consultas es posible hacerlo a través del correo electrónico cucaicor@ciudad.com.ar, a los TE (03783) 421182 y 420696 de CUCAICOR, o llamando de manera gratuita al 0800-555-4628 del INCUCAI.

La toma de decisiones en torno a la donación de órganos se instala y se confirma una vez más como un acto personal, libre y voluntario, pero, para llegar a ser tal, debe ser un acto ejercido con conocimiento. Por ello, desde el CUCAICOR se propone la lectura detenida del folleto haciendo posible que el DERECHO A SABER se convierta en el fundamento ético del DERECHO A DONAR o del DERECHO A NO DONAR como derechos personalísimos.
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